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de la servldUlabre de paso en laS condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. ap~
bactopor Decreto 261911966.

Jaén. 16 de enero de 1970.-El Delega-do prov1rtdal, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Félix Casel1a$ La.
guna..-484-C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de L¡}..
qroño por la que se autoriza la instalact6n eléctrica
que se clta y se declara la utilidad pública de la
misma. Expediente número 18.697.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «El.ectra de
Logrofio. S. A.)}, con domicilio en Logrofio, calle Duquesa de la
Victoria, 5. solicitando autorización para la instalac16n y decla.
ración de utilidad publica a los efectos de la imposición de ser·
vidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas prlncipaleg son las siguientes:

Linea aérea trifásica en Tricio, circuito simple, a 13,2 kV..
con conductores de cable aluminio-acero tipo «Alpac» LAC/28,
de 32.9 mi11metros cuadrados de sección sobre apoyos metál1cos
y de hormigón armado. Tendrá una longitud total de 544 me
tros. con origen en el apoyo número 2 de la linea al C. T. C()
munidad de Regantes y final en la estación transformadora Que
también se autoriza y á continuación se describe.

Estación transformadora en Tricio denominada «Lavadero»,
tipo intemperie, sobre dos postes de hormig6n, con transtorma·
dor de 50 KVA. de potencia v relaci6n de transformaclón 13.2001
3 por 23Q..133 Vts.

E"sta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 cUspuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966¡
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju11o; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Ten..<;ión, de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utUldad })úbl1ca df" la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y U.mlta
ciones Que establer:f" 1"1 Rf'R;lamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966"

LogrOfio. 14 df" en('r0 df'l970.-El Delegado provincial, Ra
món Rocher Vaca.-l05-D.

RESOLUCION de Ül Delegación Provincial de Má
7aga por la que se autoriza la instalación de la
'ínea de energfa eléctrica 11 estactón transforma
dora qu.e se cita 11 se declara. en concreto la utili
dad publica de lit.., mismas

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
588. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com_
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicUio en Sévi
11a, calle Mom;alve, 1()"12. solicitando autorización y declaración
de uti11dad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas técnicas principale¡:;: oon las sf~u!entes·

Origen de la linea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora
Término municipal: Coín (Má1aga) "
Tensión del servicio: 32 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud:- 326 metros.
Conductor: AI-Ac. de 1)4.6 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior. de 250 KVA, rela·

. ción 32.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministro de energja a varias edificaciones. sitas en

zona de expansión, del término citádo.
Esta D~legac1ón Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Der:retos 2617 v 2fl19!1966, de 20 de octubre: Ley 101
1966, de 18 de marm: Df'creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar 1M instalaciones de energía eléCtrica solidítadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa V de la· imposición de servidmnbre de paso
en las condiciones. ,alcance y l1mitaciones Que establece el Re·
~lamerito de la Ley 10 /1.966. IlDr0bado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 13 de enero de 197R-EI Delegado provincial. P. D .. el
Ingeniero ,1eff' fv·('.idental dI". 111 Spcción de TnduRtria. Raúl Díe?
Bet"7Asa.-l09-D.

RESOLUCION de la DeZegacfón Promnctal de Má
Zacla por la que, se autoriza la instalación de 'la
línea de energia eléctrica y estaet6n transforma...
dora que se citan 11 se declara en concreto; la utI
lidad pública de las mt3mas<

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
594, incoado en esta De.legación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A,», con domicilio en 8evl-

lIa,calle Monsalve, 10-12., solicitando autorízacU>ll y declaración
de utilidad pUblica de las instalaciones eléctricas cuyas cara~
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestaci6n Castillo.
Final de la misma: Estación transformadora
Término municipal: Estepona.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 98 metros.
Conductor: Armigrón-aluminio de 3 (1 por 95) mi1ímetr(}.~

cuadrados.
Estación transformadora;, Tipo i.nterior de 100 KVA, ff'(a

clón 10.000 ± 5 por lOO 380-220 V.
Objeto: Sum1n1strar energía a apartamenros Jardín, sito.:'

en el paseo Maritimo· de Estepona.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

toen los Deeretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10'
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas EléctricRF
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, V Orden de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas v
declarar la utll1dad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y l1m1taciones que establece el Hf"
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 14 de enero de 1970,-El Delegado provincial, P. D.. el
Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Industria, Raúl Diez
Berzosa.-419-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de OVie·
do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta,lacMn eléctrica qU"
se afta

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, plaza de
la Gesta, solicitando autorización y declaración de utiUdad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de
la instalae16n· eléctrica cuyas características técn1cRR princtpa
les son las Iñgutentes:

Dos 11neas eléctrIcas subterráneas a 23 KV., una desde la
subcentral de La Maruca al centro de transformación de ave
nida de Lugo Y otra de dicha subcentral al centro de tran,;;..
formaclón de MarlSma de Cantos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los D"ecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzq;. Decreto 1775/1967, de 22 de julio~ Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales., de 23 de febrero de
1949. ~' la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re-
suelto:

Autorizar la instalaci6n eléctrica solicitada,
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones. al
cance y limitaciones Que establece el Reglamento de la Ley 10 1

1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular

de la misma deberá seguir los trámite~ se.fialados en el ca·
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de enero de 1970.-El Delegado provincial. P. D" el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Ambrosio Rodrí~un.

Bautista.-175-B.

RESOLUCION de la Deleqactón Provincíal de Dvte
do por la que se autoriza y declara la utilidad
públfca: en concreto de la instalactón eléctrica qtu'
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica del Cantábrico, S. A.n, con domicilio en Ovied.o, plaza de
la Gesta, solicitando autorización y declaración de -utilidad. pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de
la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicag principa
les son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior con una unidad de
400 KVA., y relaclón de tensiones 23/0,38-0,22 KV., aUmentado
por linea subterránea. instalado en poligono industrial de Tra
mañes, Gijón.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10i
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta- Tensión. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
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mstaCllll1e1l t'r/llloforrnadoras Y Oenll:ale.. de as de t_1IIfO lIe
19'11. Y 1lI. Qr(l1!n Il1Iflíllt!!t'llll de 1 de rebl'Elfó de 1.... lili. re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica. solicitada.
Aprobar el proyecto dé 14 ejéCt.1clQn. de 1.. itl~talact6n antes

menclonade. con 1aR condiC1ortes siguientes:
Primera.-Las instalaciones a qu.e Se refiert el proyecto que

lSe aprueba se ajustarán estrict&I11ente ft, los ~lUnetrtQlJ Blee
trotécnicos de Alta y Baja Tensión que Id nu dé It~ón.

.-.un1Sa.~ obras 4ebet8.n· ttrtntnat.. Ifi elplalo Uli&1mo
de tres meses, contados a partir de la fecha de reolbo .. la
prerente resobJ.ciOh ~I# el intttesadQ, tl.lJ18IldO camunlllt a
esta Delegación Provincial la fe~ll d. comtenlO de 1M~
• erectol tlo 1.. lnopeólllone. d' .•oll1prollUl*' qlle I1 citado
Organismo estime necesario re&liMt durante la .J.flUClOn, asl
cornQ la 4e sU tar1n1naototl, para ptbCtdft é. l••anw él,.. :de
comprobae1~ autoriZlc1ótl dI. pUNta en marcha e tnscripe1ón
definitiva.

La .Admlnlltn.c16n dejará .tn ef'Cto 1& preante ReIoIU.citm
en cualqUier rnommto en que H oot1Ipt\i.'btl el .1b1_UmS.nto
de cualquiera de las condiciones impu.... en tl1a¡ ...d6lIé:lOII
previo el oportuno exl*lient-e l'anülA~ de la au.""""ón
con todú laó conseeulllOla~ dé _ ....._atlvo y e\Vll quo
se derIVen. HI\ln 1.. <lIlpólloloo... ielll\lOl V\lIIl'teó.

OViodo, 20 de oI1tr" de 1Il'tO.-1tI 1:>óló;&40 pi'<Mnolál. 9...p., 01
Inge111eto JMe d~ la SMelan de fitd~a. MIl_o RoanllUe.
Baútlsta.......17Wi.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN_ de- 19 a. enero ck 19'10 'pór lA que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territorial•• y Obras de la
zona de concentración. parcelaria de Madrigal del
Monte (Burgo.;).

limOl!. -.: Por Iloereto de '24 de J\lIlo lIe 1"~ lO QéClIOt~
de utl1lda<l pllbU... la conoontraelón par<elatla tlo la. _ 4t
MadrlllAl tleI Monto tlilutjOll). •

¡;fu c_limlanto tlo lo tliól>\leóto en la~r.C_ntr...
cibn Parcelaria. texto refundloo de ¡f de '. .. 1M
y en la Ley de QTdenación RUral de 27 J O de 1ll6ft. el
~rv1CI" Naoloaal de COncentración~ y QnIellaeIón
Bural ha ted..~ y ó_ .. 1....~ lié ..~ __
no el Plan de Mel~ '1'wm"'rWlIti y Obros -de la :I\IIl'" de
Madrigal del Monte (Burgos). _nido el ..~ PI.....

Esto Mlhlllierl<> ."'>.IItI."a que 1... _ en íI IDOl1Itdao han
skio _l_te 01_1_" en 1... !lI"lIPOt '''''~
loo arl\lllUlOl 23 Y 1M de 1.. LeY de ~6l1 R\Il'III de 'n ole
julio do 1008. _y' que 0.1~ tiempo on.- • _
_ po.ra qu. de la lIOriOetltolao\6ll 1I*rOtI_ .. -.n 1..
ma"""," _loiOs par... la l>tOdueoi_ de la -.. Y p...... lOO
,,«rloultol'f4 afl101;a4OI.

En su virtud. este Ministerio se ba servido dlsponer:

0l>:'~~~~011'1~~1'1«,~~,¡:
oont_OI\~ t... 1_ de 1I1ll1'¡¡¡~pot ti.
'erelo de 24- de juno de 19 .

~d.o......¡)e ..- oon lo ;;:S:tel él> ti. _~iMde
la vIgenté LeY de C<>IIeentt!lcl1lll lárIL ... do
d.e 8 de noviembre de 1962. mod!ft· pOr l. . 2! '1
24 de la !AY~~_~ de ~7 de l\lllo de ~ se
_~ c¡u. tlas obr&a q1II!CIIII1 oIaIlkeadlIIi • liI D'UrlO Jo}
del oltllllo att!<> o 2Íl de la Illé1lél<>nádll tey ole ~6l1
RuraL

Ter{)e'ro.-La. redqoo1ón de los proyectos y ejecución de 188
lIbr... lnchúd... en este Plan serán de la competencia del Ser
Vicio Nacional de COncenlraQ1ón Ptm:eIao1a y QrdenllOlón Ru·
l1I.\, 1 ...a~~I", tlUllI:
Ml\@$ .de ellll'>l~ • ~tac4On de proyeetos,

1 de _ de 1. : ~ de Ills állns, 1 de mayo
de 19'11.

_ de -.nüenlo""-" 1IlIü\el: ~OCI ole jiray-. 1 de _de 111'10; terlIlln&Ol_ ... 1M _. 1 de
mayo de 1811.

~._8I' :,~~~6l1 T Q~
mejor aPl~n de cuanto se d\Sp<ltle en'TA"'j,';';t'te~

Lo que cQl11unleo a VV. 11. JlOo1'1o au oonoolnIlanto y .r_
a»ort_ ,
- !)jos gUarde a VV_ n. muchos al!oo.

Malirla, 111 de ...... de 11170.

~ Y lMl!lOIA-SA;lt'1'EI\

Ilmoo. lilrIo.~ de Me~1iO , D1rt<ltot ~
"""al lié O<»Olllml!Ian y~~.

ORDEN de 19 d< tnetO de lWO 11'1t la fl{f tll lt"""
ba '1 ~1á1t d' M#oró.. T'mlrorilll•• !I 0lIt1ll lIe lit
;conu de concentraci:{m pdrcefarUi de La-ntefra
((lranlldtt) .

llmos. Sre~.: Por Decreto üe ~l de diciembre de 1967 se
de<llaró dE' uUlídad pública la \,nneeniTlu'-ión parcelaria de la
zona de Lanteira (Granada)

En cumplimi€nto de lo dispuesto en ta Ley de Concentra
ci6n PareeHUia•. texto MfUhdido de 8 de noviembre de 1962, y
en _la Ley de Ordenación Rural de 27 de. julio de 1968, el &1'
Vicl() ÑaetonaJ. de Cónqerttrac16n Párcela:ti.a y orden~ci~n ~Ul'al
ha redactado v somete a la aprobaci6n de este Mlmsteno el
J;lla-n de Mejoras Tetritorialés y Obras de h1 zona de Lantetra
(Granada). Examinado el referido Plan,

Este. Ministerio considera que las obras en ~1 incluidas han
sid.o debidamente clasIficadAs en los grupos que determinan
l~ artículos 23 Y24 de la Ley de Ordenación Rura! de 27 de
J\1lio de 1968, y que al propiQ tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se Qbtengah los
mR.)'ON!! ben~ieiQS para la producción de la VÁlna y pata los
....ioilltor.. uf.~tad."..

~h su virtud, €8:te Ministerio ~e ha s€'rvido disPQruer:

Prltnero.-8e aprUeba el. Plan de lVIaJoras Territoriáles ~'
Obras de la wna de. Lanteira (Gran&da)~ cuya concentración
patcélátia fué declarada de uWida4 pública pot becreto de
21 ele diciembre de 1967.

seawu,to.-De acuerdo t~on lo dispuesto en el 8rt.icúlo 84 al'
la yi;genté Ley de concentraci6n,parcelarht, texto refundido dI!'
8 de noviembre de 1962, modificado por los .. artículos 23 y2. ~ la Lev de ordp.uación Rural de 27 de julio de 196fl,se
comide-ra qUe lasob-ras de rectes de ctU111nos qUeden elasifid\-
d.as en ~l grupo al, y las de acondic10119mlento dé regadlo en
el rrupo b) del citado articulo 23 de la. mencionada LeY _de.
ordenación Rural, estableciéndQSP para éstas una. subVene16n
del 40 por 100, siendo el plMo de dev6lu~lón del tmt1eipo ~s

tinte- de dlet. afiOl!!.
Tetcero........L8, redacción de los proyectos y ejecucióil de lu

obru incluida.,; en este Plan serán· de la c-ompl!tenc1& del ser·
Vicio Nacional de concentración Parcelaria y ordenacióD Jlt,u·
ral, y ~e Ajustarán a los siguientes plazos

Redes de c.aminoci,-·f'echM lí:m1tes: Presentación de proyectos
1 de marzo de 1970; tpnninación de la", doras, 1 de junio
de 1972.

A~41ciQnamlent-o del tegadío.--P'echas_ ltmites: Presentación
d,pr<JYectos, 1 de septiembre ~ 19'10; tertllIna-elón de las
obras, ,1 de enero de ·1973,

Cuarto.~Por la Dir-eeción General de COlonización y ard€'
nación Rural se dictaran laR norma-s pertinentes para la mejor
aplicación Qe. cua.nto se dispoDe !tn la pteM'11te Orden.

Lio q.ue comunIco a VV. II. para su conocImié-fitQ y efQOtos
~I'tUfi0s.

moa gJ,iarde- a. VV. II. mucho safIOS.
Madrid. 1'9 dE' e-ner-o d~ 19-70.

ALLENDE Y GAROIJH3AXTli1R

IJmos. Sres.. Subsecretario Qe "teDe-~ Y ~lr.Qtvrg&
nera! de CólOIl.íZaciún y OrdetlNi611 B\Ir&1.

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se ávto
r'~a el traspaso de los oene~cWa 11 la ~dt.n*
te calijicfU-ión .de indmtrlti agrtUill de intBr"Fe~
lerente atorgaAo. ~" la imtcila.ot6n tÚ 1m Clffltro
de hígieniflaclÓ1t c!< 1",,1><1 ~ Arcm4a 4t .t.louor<> (Bur·
gos) a lavor de lo SO!!!eá44 «1n.i11l~ UícteaJ
PalCu«l• .':. .A .».

Ilmo. gr.: VL~tft la t)r4en de este MitÚSteri.o de._fWd~abrll
de 1~. por la que se declaró C<l!ll~N!ndld9 ep. sector tildU8tr\ál
aerano de lnterl!s l>l'e!erente al ce .de nw. • leche
~ ln.o1:IIoIJIt on ArlOllda 'le DUero ( utaos) ~at1va
~ de Aranda do Dueré.

Vl4tl\s la I_la v delnás documentllOlón prese\l~ por
la htldad dh4uotrlas' r4<:te.... Pa>cua!, S. A.', on IIOIlclt\ld dO
aut~iOn. del traspaso de la CQn~ón de beneflcl~ otorga.
d.os oOtno 1ndu.trta. qnr-la de in~..s preferente ¡, la ref«ida
Socl_; .

Considerando el informe fa.vorable para eltra:tpasQ de - la
concesión de los beneficios emitido PO!" el Ministerio de Hacien
da en virtud de lo previsto en el punto B"l, e), del articulo se·
gundo del Decreto 2ll&l/1964; .

ne eonrot1n1t1ad Có11 la propuest.a elevMb, J}Or la SUbd1rec·
ciói1 ~al t'le Ind.u.ttr1ílSAgrarlU y de &Cuerdo con lo di&
P\lóIlIo en la Ley Il11l/1\l63. de 2 de dlGiOmbl'e. .obre industrias
de Interü \lNlferento, y <iel11ás dlo¡l(llllO\O!loÓ dl~as para su
ejecución y desarrollo. E't'Itfo Mlt1lstél"t0 ha. tenldg a bien dis·
poner:

trt1Q~A\ltorlZat el trásp_ de la cot;oe$lÓ!!. do beIl@f1<l\os
y le. correspondientE. call?t'cac1ón de ifidu~1á agraria de 1ntea


